
 

 

   

INSCRIPCIÓN: El coste de la inscripción es GRATUITA para las/os 
letradas/os adscritos al Turno de Oficio. Para el resto de la/os colegiada/os el 
precio es de 45€. 

La inscripción puede realizarse a través de la página web; mediante correo electrónico en la 
dirección cei@icam.es;    o en las dependencias del Centro de Estudios de 9:00 a 20:00 horas. 

El ICAM a través de su página web pone a disposición de toda/o sus colegiada/os formación a 
distancia mediante una selección de jornadas de especial relevancia.  

 

Formación Continua  
Turno de Oficio 

  

 Jornada Turno de Oficio 
 

                    ON LINE 

OBTENCIÓN DE PRUEBAS ELECTRÓNICAS EN NOTARÍA Y APORTE DE 
MENSAJES DE WHATSAPP EN PROCESOS JUDICIALES 

 

 Fecha:   Febrero, 2024. 

  Horario:    De  16:00 h a 19:00  h 

   
 El uso de la tecnología es fundamental para el desarrollo de la labor de la 
abogacía. La digitalización ha llegado para quedarse de ahí la importancia de 
su buen uso, manejo y adaptación, afrontando este cambio con las máximas 
garantías, optimizando los recursos que tenemos a nuestro alcance y 
adaptando todas esas herramientas nuestro quehacer cotidiano.  
 
El Colegio de la Abogacía de Madrid, dentro del Programa de Formación 
continua de Turno de Oficio y como inicio de una serie de acciones de 
formación específica a desarrollar, destinadas a facilitar la transformación 
digital de la abogacía, organiza esta formación para orientar a los 
profesionales para conocer de primera mano cómo es el trabajo entre el 
abogado y el perito informático desde la aceptación del encargo y el 
procedimiento y deposito en notaria o sede judicial. 
 
El objetivo de esta acción formativa es la de adquirir conocimientos sobre el 
uso y manejo la prueba electrónica con las máximas garantías, como 
preservarnos la integridad de los datos con herramientas de informática 
forense y como presentamos estos en un proceso judicial, manteniendo en 
todo momento la cadena de custodia. 
 
Para ello contaremos con la participación de D. David del Olmo, Perito 
Informático forense, responsable del laboratorio, análisis forense digital y 
ciberdelitos.  
 

mailto:cei@icam.es


OBTENCIÓN DE PRUEBAS ELECTRÓNICAS EN NOTARÍA Y APORTE DE 

MENSAJES DE WHATSAPP EN PROCESOS JUDICIALES 

 

  

  
  

  

 
 
PROGRAMA:  Febrero, 2024 
 

 
      1.  La prueba electrónica. 
 
 El perito Informático, Ciberdelitos más comunes. 

 Fases de un análisis forense digital, la cadena de custodia. 

 El valor de la prueba, fuente de datos y soporte de información. 

 Binomio abogado y perito informático en Notaria. 

  

 
2. Los WhatsApp como fuente de prueba electrónica. 

 
Cómo funciona WhatsApp. 
Preservar y obtener mensajes en notaria o sede judicial. 
Aportación de mensajes a los procesos judiciales. 
Fake WhatsApp, Mensajes y Estados. 

 

3. Casos de Éxito. 

 

Contra informe en Caso Laboral y en Caso Penal (audiencia provincial) 

 

 
 
HORARIO:  De 16:00 h a 19:00 h 
 
 
 
PONENTE: D. David del Olmo 
 

 Perito informático forense,  
Responsable del laboratorio, análisis forense digital y ciberdelitos. 

   

  

  


